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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO. 

RAFAEL HERNÁNDEZ VALDOVINOS, PADRE DEL EXTINTO OFENDIDO 
RAFAEL HERNÁNDEZ GÓMEZ 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 207/2016, promovido por JOSÉ ALFREDO RAMOS ÁVALOS, 

contra actos de la magistrada de la Séptima Sala Penal Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
con residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de treinta de junio de dos mil 
dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, 
podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 30 de junio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 435497)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

LORENZO CARRADA CLEMENTE ALBACEA DE LA SUCESIÓN DE JOSÉ ANTERO ROJAS ROSAS 
En los autos del juicio de amparo número 130/2016-V, promovido por Cecilia Avalos González, contra 

actos del Juez Vigésimo en Materia Civil de Primera Instancia en la Ciudad de México y de su 
adscripción, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de 
Acuerdos de este tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juan Manuel Rivera Ávila 

Rúbrica. 
(R.- 436167) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

Alonso Pacheco Cortes. 
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En el juicio de amparo indirecto 1657/2015, promovido por Raquel Juárez Sánchez, al tener el carácter de 
tercero interesado y desconocerse su domicilio, por este medio, que se publicarán por 3 veces de 7 en 7 días, 
en el Diario Oficial y en 1 de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se le emplaza para 
que si a sus intereses conviene se apersone a juicio en el plazo de 30 días contados del siguiente al de la 
última publicación, dejándose a su disposición en la Secretaría la copia de la demanda. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, veintiséis de julio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 436151)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 85/2016-V, promovido por Abraham Ortega Martínez contra 

la sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco, 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 

interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Julio Alejandro 

Talavera Casas, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 

haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 

aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 434719)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

ITZEL SÁENZ GONZÁLEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 436/2015-I, del índice de este juzgado, promovido 

por SURIEL IVÁN OLVERA GARCÍA, se ordenó emplazarla por medio de EDICTOS por desconocerse su 

domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal; así como en los ESTRADOS 

de este Tribunal, haciéndole saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la copia 

simple de la demanda de amparo, y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a deducir 

sus derechos, si a sus intereses conviene, y que la audiencia constitucional se celebrará a las DIEZ HORAS 

DEL TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para la audiencia constitucional. 

Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 08 de julio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Horacio Malpica Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 435502) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 5to de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, veintiocho de junio de dos 
mil dieciséis. A: el tercero interesado Franklin Ramírez Hernández y/o Franklin Ramírez Ovando. En el juicio 
de amparo indirecto 486/2016-1-Vl, promovido por Armando Escobar Martínez, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
corresponda en el juicio de amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto 
reclamado el auto de término constitucional de 20 de febrero de 2016 dictado en su contra por el delito de 
tentativa de homicidio; se señaló como autoridades responsables al Juez Primero Penal de Primera Instancia 
de Centro, Tabasco y, como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 14, 16, y 19 Constitucionales. 
Se hace del conocimiento al tercero interesado que se fijó como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional, las once horas con seis minutos del veintiséis de julio de dos mil dieciséis. Queda a 
su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco, por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario. 
Licenciado Santiago Eduardo Jiménez Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 435492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO. 

MARTÍN RAMÍREZ GARNICA, VIRGINIA GONZÁLEZ MORALES, AMALIA TORRES JUÁREZ  
Y PEDRO CHIPRES MADRIZ, ESTOS DOS ÚLTIMOS PADRES  

DEL EXTINTO FAUSTINO CHIPRES TORRES 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: 
En los autos del juicio de amparo directo 61/2016, promovido por ELÍAS LÓPEZ LÓPEZ, contra actos del 

magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, con sede en esta ciudad de Morelia, 
Michoacán, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como terceros 
interesados y como sus domicilios se encuentran en una región de inseguridad y alto riesgo que hace 
imposible su emplazamiento de manera física; en consecuencia, por acuerdo de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, este órgano colegiado ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que, de considerarlo necesario, 
podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 5 de julio de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
 Rúbrica. (R.- 435495)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Décimo Primero Especializado Asuntos Financieros, del Distrito Judicial de Puebla, 
resolución Once de Octubre de Dos Mil Once, Treinta de Junio de Dos Mil Quince, Veintiocho de Abril de Dos 
Mil Dieciséis y Veintisiete de Junio del año Dos Mil Dieciséis, se convoca a postores al remate Primera y 
Pública Almoneda, del inmueble VIVIENDA TIPO DÚPLEX, SUJETA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TRECE MIL SETECIENTOS DOS LETRA “A”, LOTE 
NÚMERO DOS, MANZANA TRES “A”, DE LA CALLE VEINTISIETE SUR, DE LOS QUE INTEGRAN EL 
FRACCIONAMIENTO SAN ISIDRO CASTILLOTLA, TERCERA ETAPA, MARCADA CON EL NÚMERO 
OFICIAL TRECE MIL SETECIENTOS ONCE DEL CAMINO A LAS CARMELITAS, DE LA COLONIA SAN 
DIEGO CASTILLOTLA DE ESTA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, sirve de base para el remate las dos 
terceras partes del precio de avalúo siendo la cantidad: $156,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), posturas y 
pujas se recibirán en la audiencia de remate habiéndose señalado para ello las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, quedando autos a la disposición de los interesados en la 
secretaría del juzgado, expediente número 394/2009 Juicio Ordinario Mercantil Promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, actualmente BANCO 
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MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra del señor ALFONSO TENORIO RODRÍGUEZ. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de NUEVE días, por medio de edictos que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de este Juzgado, no debiendo mediar un 
término menor de cinco días entre la última publicación respectiva y la fecha señalada. 

Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla a Cinco de Julio de Dos Mil Dieciséis. 
El Diligenciario. 

Lic. Ana Lilia López Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 435039)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 1643/2015, promovido por LUZ JIMENEZ MORENO, se emplaza a juicio a 

SERVICIOS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES COSTA DE ORO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 

domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 

presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 

que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de junio de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 435505)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Tercero Interesada: 
María Consuelo Hernández Martínez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Consuelo Hernández Martínez, 
dentro del juicio de amparo directo 258/2016, promovido por Leticia Herrera González o Jessica Belem 
Herrera Prieto, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

D. Acto reclamado: la sentencia de 04 de noviembre de 2015, dictada en el toca 31/2013. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 04 de julio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 435510) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 
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ROMÁN LORENZO MARTÍNEZ LÓPEZ. 
Parte tercero interesado. 
En el juicio de amparo 7-A 554/2016 antes 2336/2016 promovido por Irma Rafaela Maldonado Hernández, 

por sí y en representación de sus menores hijos M.F., U.L. y L.G. de apellidos M.M., contra actos de la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 03 del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad 
y otra autoridad, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Román Lorenzo Martínez 
López, en el que se señaló como acto reclamado la resolución de tres de septiembre de dos mil quince, 
dictado en el toca penal 199-A-1P03/2015, del índice de la referida sala regional. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las nueve horas con treinta y seis 
minutos del quince de agosto de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado de Distrito, en 
el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, sin ulterior acuerdo las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el estado de Chiapas. 
Lic. José Pascual Pineda Cruz 

 Rúbrica. (R.- 435504)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

Terceros Interesados: 
Agapito Díaz y Paulina Segoviano. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Agapito Díaz y Paulina Segoviano, 
dentro del juicio de amparo directo 265/2016, promovido por Juan de Dios Medina Hernández, contra actos de 
la Magistrada de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 29 de febrero de 2016, dictada en el toca 3/2016. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de junio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
 Rúbrica. (R.- 435511)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito,  
con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo de Trabajo: 118/2016. 

Quejoso: José Francisco Hernández Pérez. 

Terceros interesados: Javier Garza Caballero, Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Eduardo Garza Caballero y Janet Paulina Caudillo Rizo. 
Se hace de su conocimiento que José Francisco Hernández Pérez, promovió amparo directo contra el 

laudo de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, dictado el veintisiete de 
noviembre de dos mil quince, dentro del expediente laboral 810/2007; y como no se ha podido emplazar a 
juicio a los terceros interesados Javier Garza Caballero y Construcciones y Montajes Industriales, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial 
de la Federación; haciéndoles saber a los citados terceros interesados que deberán presentarse en este 
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tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado  
de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 19 de mayo de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 
(R.- 435513)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en la Ciudad de México 
EDICTOS 

En los autos del Juicio de Amparo 430/2016-IV, promovido por Víctor Domínguez Sánchez, por 
propio derecho contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y Actuaria de su adscripción, se hace de su conocimiento que por auto de once de 
mayo de dos mil dieciséis, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en 
la sentencia definitiva emitida por la responsable ordenadora el 7 siete de abril del 2016, expediente 931/2015, 
juicio controversia de arrendamiento inmobiliario y su ejecución, reconociéndose el carácter de terceros 
interesados a Edgar Domínguez Sánchez y Laura Citlali Ruíz Quitanar. Por otro lado, mediante diverso 
proveído de cuatro de julio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Edgar Domínguez Sánchez, habiéndose agotado los domicilios proporcionados por diversas dependencias, 
por tanto, hágase del conocimiento del tercero interesado en comento, que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición las 
copias de traslado correspondientes. 

Atentamente 
México, D.F., 26 de julio de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de  
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Beatriz García Villalón 
Rúbrica. 

(R.- 435519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

A LA C. MARGARITA COLÍN ALVINO Y/O MARGARITA COLÍN ALBINO. 
María Guadalupe Gutiérrez Pessina, Juez Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 

residencia en Nezahualcóyotl, ordena emplazar a usted como tercera interesada, mediante edictos, los cuales 
se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, como esta ordenado en auto de cinco de julio de dos mil 
dieciséis, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del juicio de amparo 239/2016-III-1, 
promovido por Teófilo Tlatelpa Calixto, contra actos del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Chalco, Estado de México y otra autoridad, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Nezahualcóyotl; se le notifica que la audiencia constitucional que tendrá verificativo 
a las nueve horas con treinta minutos del quince de julio de dos mil dieciséis, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
A cinco de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de 
Distrito en el Estado de México. 

Guido Pérez Ramírez. 
 Rúbrica. (R.- 435532) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
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EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de doce de julio de dos mil dieciséis, en el juicio de amparo 

233/2016-I-A, promovido por Domingo César Mejía y José Luis Cortes Melo, contra actos de los Magistrados 

Integrantes de la Segunda Sala Colegiada Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

México; se emplaza por esta vía al tercero interesado Bernardo Pardo Soto Mayor, a efecto de que 

comparezca al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a 

partir de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista 

que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 28, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; doce de julio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciada Nadia Macías Basaldúa 

Rúbrica. 

(R.- 435573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

TERCERO INTERESADO: MARILIN DE LA CARIDAD DÍAZ MARTÍNEZ 

En los autos del juicio de amparo 1399/2015-III, promovido por Víctor Manuel Enríquez Soto,por propio 

derecho, contra actos del Juez Séptimo Familiar de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan, Estado de 

México, se hace del conocimiento a la tercera interesada Marilin de la Caridad Díaz Martínez, que deberá 

presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; 

asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 

actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, catorce de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 

Licenciado Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 

(R.- 435577)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 

Juicio de Amparo 325/2014-3 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 325/2014-1, PROMOVIDO POR UNIÓN DE PASTEURIZADORES DE 
JUÁREZ, SA. DE CV., CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, CHIHUAHUA, Y OTRAS AUTORIDADES, POR AUTO DE ONCE DE JULIO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, SE ORDENO EMPLAZAR POR ESTE CONDUCTO A COMERCIAL DE ACTIVOS 
CACHANILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN SU CARÁCTER DE PARTE TERCERO 
INTERESADA; HÁGASE SABER A LA CITADA EMPRESA TERCERO INTERESADA, POR CONDUCTO  
DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, QUE DEBERA PRESENTARSE A ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, UBICADO EN EL 
EDIFICIO DEL PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, SEXTO PISO, 
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 
21000, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DlAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 
ULTIMA PUBLICACION DE ESTOS EDICTOS; ADEMAS SE LE INDICA QUE AL VENCIMIENTO DE DICHO 
TERMINO SE LE TENDRA LEGALMENTE EMPLAZADO AL JUICIO DE QUE SE TRATA, Y QUE DE  
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NO APERSONARSE AL MISMO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR LISTA EN 
LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS,  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN  
LA REPÚBLICA. 

Mexicali, Baja California, once de julio de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Baja California 
Óscar Hugo Rocha Medrano 

Rúbrica. 
(R.- 435310)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 266/2016-I, promovido por Impresos Villa Florito, sociedad 

anónima de capital variable, contra la sentencia de cuatro de marzo de dos mil dieciséis, dictada por la 

Primera Sala Civil Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 

que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio a Efraín Paniagua Reséndiz, publicándose por TRES veces, de SIETE en 

SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 

comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 

de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 435839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 

EDICTO. 

Estados Unidos Mexicanos Poder judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 451/2016, promovido por Edmundo Sánchez Cerra, contra actos del 

titular del Juzgado Octavo Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a la tercera 

interesada Ma. Teresa Marmolejo Parada y/o María Teresa Marmolejo Parada por medio de edictos que 

deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que el referido tercero interesado deberá 

comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Elizabeth López Mendoza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 436146) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
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EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 327/2016, promovido por Jorge Ortiz Muñoz, contra actos del 

Juez Sexto de lo Penal en la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los 

terceros interesados Cam San Impresores Sociedad Anónima de Capital Variable, Importaciones y Servicios 

Marric Sociedad Anónima de Capital Variable y Promedia Computer Sociedad Anónima de Capital Variable y 

se les concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a 

juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se practicarán por 

medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Eliezer Melchor Aguilar. 

Rúbrica. 

(R.- 436158)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

CLAUDIA ALEJANDRA GUSSI TORRES 

En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo, ventilado 

bajo el expediente número 982/2016-IV promovido por REYNALDO JAIME PEÑARANDA SAAVEDRA, 

contra actos de la Junta Especial Número 1 de la Local de Conciliación y Arbitraje en Querétaro y otras 

autoridades, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero interesado y se le emplaza para que en el 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 

garantías de mérito, por si, por apoderado o gestor que pueda representarlo, apercibido que de no 

hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes notificaciones que surjan en el presente 

juicio, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado 

Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría la copias simples de traslado. 

Asimismo se hace de su conocimiento, que la audiencia constitucional está señalada para las NUEVE 

HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Querétaro, Qro., a 01 de agosto de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Mirna Luna Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 436163)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

THE HOUSE OF LAJAT, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE; 

SUIFT GALEY, SOCIEDAD ANÓNIMA; GALEY&LORD LLC (POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE 

LES REPRESENTE) Y JOHN JAMES HELDRICH 

Terceros Interesados 

En los autos del juicio de amparo número 1116/2013, promovido por CLAUDIA PADILLA MARTÍNEZ Y 

COAG., en contra de actos que reclama del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

con residencia en México, Distrito Federal, y otras autoridades, radicado en el Juzgado Segundo de 

Distrito en la Laguna, se ha señalado a ustedes como terceros interesados y como se desconoce su 
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domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 

siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se 

editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto 

por artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que para el 

caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las 

ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se le hace saber 

además que se han señalado las diez horas con cuarenta y dos minutos del primero de agosto de dos 

mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su 

conocimiento que la parte quejosa señala como actos reclamados la omisión de dar seguimiento a su petición 

de queja en contra de funcionarios en transgresión al artículo 8º Constitucional; omisión de tribunal obrero 

responsable de acordar sus promociones en tiempo; omisión de notificar la llegada de la resolución de la 

revisión registrada bajo el toca número 204/2011 y omisión de dictar acuerdos y providencias cautelares 

tendientes a cumplir el laudo. 

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 20 de Junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Jerson Roberto Jara Flores 

Rúbrica. 

(R.- 435499)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

C. CLEMEX S.A. DE C.V. 
EN SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO. 
C. Albacea provisional o definitivo del De Cujus RAFAEL  BECERRIL ROJAS, quien o quienes se 

crean con derecho. 
EN SU CARACTER DE TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 1353/2013-V-B, promovido por Sindicato de Obreros y Empleados de 

la Industria del Metal, Siderúrgica, Similares y Conexos de la República Mexicana, contra actos  
del Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado; consistente en la resolución incidental de fecha 
30 de noviembre del 2010 por virtud de la cual la H. Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Tlaxcala, en su calidad de autoridad responsable decretó la terminación de las relaciones de 
trabajo; les reviste el carácter de terceros interesados dentro del presente juicio de amparo 1353/2013-V-B, 
por consiguiente, se ordena emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Periódico el Diario Oficial de la Federación” y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2°, quedan a su 
disposición con el Actuario de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo y se hace saber, 
además, que se han señalado las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Tlaxcala, Tlax., a dos de agosto de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Alejandro Galicia Lara. 
Rúbrica. 

(R.- 435854) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, se tramita JUICIO AMPARO 757/2015 promovido por FRANCISCO 

JAVIER BACA RODRÍGUEZ, contra actos de la autoridad responsable TRIBUNAL y JUEZ DE GARANTÍA 

DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA y AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

FUERO COMÚN ADSCRITO A LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS SEXUALES, con sede en 

esta ciudad, en donde se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercero interesada  

E. J. V. V. por conducto de su representante legal LEYDI CECILIA VELÁZQUEZ LEÓN. 

En dicho juicio, se señala como acto reclamado lo siguiente: 

“4.- ACTOS RECLAMADOS: El Auto de Vinculación a Proceso decretado por el Juez de Garantía de esta 

Ciudad, dentro de la causa penal número 02169/2015, y numero único de caso NUC-0202-2014-18669, en 

donde decreta mi probable responsabilidad del delito de ABUSO SEXUAL A MENOR DE CATORCE AÑOS.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, para que dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio 

y señale domicilio procesal en esta capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente 

emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizará por medio de lista que se fijará en los estrados del 

juzgado; de conformidad con el artículo 26, fracción iii, de la ley de amparo; la copia de la demanda  

de amparo se encuentra a su disposición en este juzgado. Se señalaron las nueve horas con diez minutos del 

doce de julio de dos mil dieciséis, para audiencia constitucional. 

Mexicali, Baja California, a 28 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Marilú Nirvana Millán González 

Rúbrica. 

(R.- 435506)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo Penal: 195/2016. 

Quejoso: Ricardo Rodríguez Sandoval. 

Terceros interesados: José Luis Valles Hernández y Jair Alejandro Rosales Almanza. 

Se hace de su conocimiento que Ricardo Rodríguez Sandoval, promovió amparo directo contra la sentencia 

de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, dictada el 

once de junio de dos mil catorce, en el toca penal 475/2012; y como no se ha podido emplazar a juicio al 

tercero interesado José Luis Valles Hernández, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 

se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el 

Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al citado tercero que deberá presentarse en este tribunal 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando 

apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 26 de mayo de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  

en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 435508) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Pral. 855/2015 

Mesa II 

EDICTO. 

TERCERO PERJUDICADO: 

EUGENIO RUIZ BOLAÑOS. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 855/2015, promovido por MIGUEL ÁNGEL PALACIOS GARCÍA, contra actos del 

Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl y Directora del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social de Neza- Bordo, ambos del Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, le recae 

el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 

de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de 

avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 

quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por 

tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 27 de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl. 

Yeny Prado Rico 

Rúbrica. 

(R.- 436009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

JUDITH LÓPEZ GRAMAJO. 

En los autos del juicio de amparo directo 695/2015, promovido por Víctor Pérez Espino, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 1311/2008, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Francisco Javier 

Perez Perez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 

así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 

Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 

de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 

nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 

enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 

publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 

en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintidós de agosto 

del año en curso. 

Mexicali, B. C. a 15 de julio de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 436105) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado de lo Civil y lo Familiar 

Tepeaca, Pue. 

Diligenciario 

Distrito Judicial 

Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado de lo Civil y lo 

Familiar, Tepeaca, Pué. DILIGENCIARIO, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. Disposición Juez 

Civil de Tepeaca, Puebla. Convóquese postores segunda y publica almoneda de remate respecto el bien raíz 

embargado consistente en solar urbano identificado como lote número uno, manzana cincuenta y siete, zona 

uno, del poblado de San Sebastián Villanueva, Municipio de Acatzingo. Inscrito bajo la partida número 

noventa y seis, a fojas noventa y siete, libro primero, tomo cien, folio 12205 de fecha siete de agosto de mil 

novecientos ochenta y ocho, siendo la postura legal la cantidad de trescientos setenta y cuatro mil setecientos 

doce pesos cero centavos moneda nacional, con deducción de un diez por ciento por la segunda publica 

almoneda, resultando la cantidad de trescientos treinta y siete mil doscientos cuarenta pesos con ochenta 

centavos moneda nacional, haciéndoles saber que la diligencia tendrá verificativo a las doce horas del décimo 

día de la última publicación de los edictos convocándose postores haciéndoles saber que las posturas y pujas, 

deberán hacerse al día señalado. Expediente número: 238/2011, juicio ejecutivo mercantil, promovido por 

Aurea Garcia Garcia endosatario en procuración de Luis Sandoval Contreras en contra de JUAN EMILIANO 

PARRA JUAREZ Y/O JUAN PARRA JUARES Y DAVID PARRA JUAREZ Y/O DAVID PARRA J. Expediente a 

su disposición Secretaria de este Juzgado. 

NOTA: para su publicación en el “Diario Oficial de la Federación” por una sola vez. 

Tepeaca, Puebla a doce de agosto del año dos mil dieciséis. 

Diligenciaria 

Licenciada Ana Gabriela Galindo Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 436160)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Tercero Interesado. 

En los autos del juicio de amparo número 442/2016-IV, promovido por Alejandro Vivas Rodríguez, contra 

actos del Presidente de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, 

con sede en esta ciudad, en donde los actos reclamados se hacen consistir en; “...De la autoridad 

ordenadora, reclamo: a) la substanciación del Juicio Ordinario Laboral número 2C-1362/2012, seguido 

por el ahora tercero interesado JESÚS ANTONIO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, en contra del suscrito y 

de “TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA”, S.A. DE C.V. Y DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE Y/O 

PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO UBICADA EN CARRETERA LIBRE MARAVATIO- 

ATLACOMULCO, A UN LADO DE GAS IMPERIAL DE MARAVATIO; b) el laudo definitivo de fecha 18 

dieciocho de marzo de 2014 dos mil catorce, emitido en ese proceso; c) auto de fecha 29 veintinueve 

de febrero de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó la ejecución de aquel laudo; y, d) el 

inminente remate del inmueble de mi propiedad, embargado en los autos del juicio laboral indicado. De 

la autoridad ejecutora reclamo; a) la falta del legal emplazamiento al juicio antes mencionado; y, b) la 

ejecución del laudo definitivo en comento, que concluyó con el secuestro de bienes propiedad del 

suscrito quejoso persona física y que tuvo verificativo el día 20 veinte de abril de 2016 dos mil 

dieciséis”. Se ha señalado como tercero interesado a TINACOS GIROPLAS SANTA ELENA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 

por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en la Actuaría de este juzgado copias 

simples de la demanda de garantías, se hace de su conocimiento también, que deberá presentarse ante este 

Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 

presente edicto, a deducir sus derechos, si así lo estima conveniente, apercibido que de no comparecer 

dentro del término antes aludido, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos. 

Morelia, Michoacán, veintisiete de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito  

en el Estado de Michoacán. 

Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza. 

Rúbrica. 

(R.- 435730)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39-A, edificio “A”, cuarto piso, Fraccionamiento 

Granjas del Marqués, código postal 39890, en Acapulco, Guerrero 

NOTIFICACION POR EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: 

TERESA SIERRA MONGE, 

HÉCTOR CAMPOS GARCÍA Y 

LORENA MEJÍA BÉJAR. 

LOS QUEJOSOS MARÍA CRISTINA ESTRADA MACÍAS Y MIGUEL NAVIDAD CÁRDENAS, 

PROMOVIERON DEMANDA DE AMPARO EN CONTRA DE ACTOS DE LOS MIEMBROS DE LA PRIMERA 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y OTRAS AUTORIDADES, CON SEDE EN ESTA 

CIUDAD, QUE SE HICIERON CONSISTIR EN EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO EN EL EXPEDIENTE 

LABORAL 2178/2004, ASÍ COMO SUS CONSECUENCIAS, LA CUAL QUEDÓ REGISTRADA CON EL 

NÚMERO DE JUICIO DE AMPARO 1303/2015, EN EL QUE SE TUVO ENTRE OTROS A TERESA SIERRA 

MONGE, HÉCTOR CAMPOS GARCÍA Y LORENA MEJÍA BÉJAR, CON EL CARÁCTER DE TERCEROS 

INTERESADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO, Y 

CONFORME AL DIVERSO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA CITADA LEY, SE LES MANDÓ NOTIFICAR 

EL INICIO DEL JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS 

CONVINIERE COMPAREZCAN, ANTE ESTE JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS NACIONES NÚMERO 640, GRANJA 39-A, EDIFICIO “A”, 

CUARTO PISO, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUÉS, CÓDIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 

GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL 

SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER 

EN LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LES SURTIRÁN 

EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS DOCE 

HORAS DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. SE 

EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES 

DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.- DOY FE. 

Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Marco Antonio Cuenca Zamora. 

Rúbrica. 

(R.- 435731) 



106     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 22 de agosto de 2016 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

DEMANDADA: GEOPROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE MÉXICO GYCSA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

PRESENTE: 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 308/2015-B, SEGUIDO POR INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, CONTRA 
GEOPROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE MÉXICO GYCSA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LETRA DICE: 

En la Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 
(...) 
. . . toda vez que de constancias de autos se advierte que se han realizado un número suficiente de 

diligencias, para localizar a la demandada Geoproyectos y Construcciones de México Gycsa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, sin que se haya logrado dicho fin, ello es así ya que se realizó la investigación 
de su domicilio por conducto de diversas dependencias e instituciones oficiales, sin obtener resultado positivo, 
por tanto con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, practíquese el 
emplazamiento a juicio a la demandada POR MEDIO DE EDICTOS, los cuales deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de emisión diaria de mayor circulación en la 
República; conteniendo un extracto del auto admisorio de dieciocho de junio de dos mil quince y de éste 
que se dicta, por tres veces, de siete en siete días, fijándose además en la puerta de este tribunal, copia 
íntegra de dichos proveídos por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciendo del conocimiento de la demandada que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, a producir su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho lapso, se tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo, y que las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
le correrán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del juzgado; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 315 y 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

(...) 
NOTIFÍQUESE (...) 
Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana que autoriza y da fe. Doy fe. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

***************AUTO ADMISORIO*************** 
En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil quince. 

Visto el escrito presentado por la actora, por conducto de su apoderado Fernando Luis Rosajel 
Hernández; se le tiene desahogando el requerimiento formulado en auto de once de junio de dos mil quince, 
señalando que la vía que intenta es la ordinaria civil federal, y que el nombre correcto de la parte 
demandada es Geoproyectos y Construcciones de México GYCSA, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; por lo que se procede a proveer el escrito inicial en los siguientes términos: 

Pretensión 
Visto el escrito de demanda presentado por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, por conducto de su apoderado Fernando Luis Rosajel Hernández, se le tiene 
demandando en la vía ordinaria civil de Geoproyectos y Construcciones de México GYCSA, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, las prestaciones a que se contrae en su escrito de cuenta. 

Admisión 
Demanda que SE ADMITE a trámite en la vía y forma propuestas, con fundamento en los artículos 104, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 53 fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 322, 323 y 384 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Diligencia de emplazamiento 
En consecuencia, con las copias simples de la demanda y anexos que se acompañan debidamente 

selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la demandada Geoproyectos y Construcciones de 
México GYCSA, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el domicilio que proporciona la actora para tal 
efecto ubicado en calle Medellín número 301-204 (trescientos uno guión doscientos cuatro), colonia 
Roma Sur, delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad, haciéndole saber que dentro del término de nueve 
días, deberá producir su contestación; ello de conformidad con los artículos 289 y 327 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

(...) 
Lo proveyó y firma Rodolfo Sánchez Zepeda, titular del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante la Secretaria Tzutzuy Salas Galeana que autoriza y da fe. Doy fe. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

En la Ciudad de México, a 22 de junio de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Tzutzuy Salas Galeana. 
Rúbrica. 

(R.- 435585) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, 

con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

JORGE EDUARDO TIJERINA MENDOZA y JOSÉ RENÉ TIJERINA MENDOZA. 

Domicilio desconocido. 

En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 

1167/2014, promovida por JOSÉ LUIS MOCTEZUMA BRISEÑO, por conducto de su representante 

Francisco Ramírez González, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Nueve de la Federal de 

Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en Tampico, Tamaulipas, consistente en el laudo de 

veinticinco de marzo de dos mil catorce, dictado en el expediente laboral 346/2007, resultando como terceros 

interesados a JORGE EDUARDO TIJERINA MENDOZA y JOSÉ RENÉ TIJERINA MENDOZA, y en virtud de 

desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 

de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del propio tribunal, copia autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 

además en la puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 

Circuito, una copia íntegra del auto de fecha treinta de junio de dos mil dieciséis, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 30 de Junio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 

Rúbrica. 

(R.- 434660) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 

 

 “CENTRO DE CULTURA Y ENSEÑANZA DE PUEBLA, A.C.” 

CONVOCATORIA. 

Se convoca a todos los asociados del Centro de Cultura y Enseñanza de Puebla, A.C., a una Asamblea 

General Extraordinaria, que deberá celebrarse en el domicilio social, a las 11 horas del día 13 de Septiembre 

del año 2016, con sujeción a la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

1.- Pase de lista de asistencia y declaratoria de instalación de Asamblea. 

2.- Aprobación de la renuncia presentada por el C. JOSÉ ANTONIO MORENO OCARANZA, respecto al 

Poder General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio conferido a su favor. 

3.- Informes de Situación Financiera y Administrativa respecto a los ejercicios sociales de 2008 a 2015. 

4.- Separación voluntaria y exclusión de Asociados. 

5.- Restructuración del Consejo de Directores y cambio de domicilio social. 

6.- Designación de Delegado especial. 

Puebla, Puebla, a 15 de agosto de 2016. 

Presidente del Consejo Directivo 

C. Sergio Javier Treviño Leal 

Rúbrica. 

(R.- 436155) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

NACIONAL MONTE DE PIEDAD I.A.P. 

VS. 

ADYCOM, S.A. DE C.V. 

M. 1234819 MONTE DINERO OPORTUNO Y DISEÑO 

Exped: P.C.562/2016 (C-223) 6833  

Folio: 30270 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

ADYCOM, S.A. DE C.V. 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el día 15 de marzo de 2016, al cual le 

recayó el folio de entrada 006833, Roberto Arochi Escalante, apoderado de NACIONAL MONTE DE PIEDAD 

I.A.P., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

ADYCOM, S.A. DE C.V. , el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

25 de julio de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 436165)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V.  

VS. 
SCA CONSUMIDOR MEXICO, S.A. DE C.V. 

M.1376347 INNOMINADA 
Exped: P.C.194/2016 (N-57)2226 

Folio: 24222 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

SCA CONSUMIDOR MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 27 de enero de 2016, al cual 

recayó el folio de entrada 2226, por JORGE MIER Y CONCHA SEGURA, en nombre y representación de 
INDUSTRIAS ALEN, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado 
al rubro. 
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Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SCA CONSUMIDOR MÉXICO, S.A. DE 
C.V., parte demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 
publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de Propiedad Industrial.  

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial.  

Atentamente 
16 de junio de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 436174)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

OCTAVIO MANUEL ALTAMIRANO 

VS. 

TIMOTHY CHRISMAN SHELDON 

M. 1187680 PINK KITTY Y DISEÑO 

Exped: P.C.1717/2015(C-589)15088 

Folio 19148 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

TIMOTHY CHRISMAN SHELDON 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 9 de julio de 2015, 

identificado con el folio de ingreso 015088; Roberto Carlos Ferro Hernández, apoderado de OCTAVIO 

MANUEL ALTAMIRANO, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al 

rubro, haciendo consistir su acción en los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a TIMOTHY CHRISMAN 

SHELDON, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

13 de mayo de 2016 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 

(R.- 436176) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Energía 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 

EDUARDO FERNANDO PRUD´HOMME NIEVES, Jefe de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación del 

Centro Nacional de Control del Gas Natural y en mi carácter de gestor técnico del Sistema de Transporte y 

Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, con fundamento en los artículos 66 y Décimo Segundo 

Transitorio de la Ley de Hidrocarburos; Segundo, Cuarto, fracciones I, III, VIII, XI y XVI, Vigésimo Cuarto y 

Sexto Transitorio del Decreto por el que se crea el Centro Nacional del Gas Natural; y 32, fracciones II y IV, 

del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control del Gas Natural, expido el siguiente: 

AVISO 

Se informa a los Usuarios a quienes PEMEX Gas y Petroquímica Básica (PEMEX PGPB) realizó 

notificaciones sobre derechos adquiridos para la capacidad de transporte del Sistema Nacional de 

Gasoductos (SNG) del 16 de julio de 2010 al 31 de diciembre de 2015, que el Centro Nacional de Control del 

Gas Natural (CENAGAS), en su carácter de gestor técnico del Sistema de Transporte y Almacenamiento 

Nacional Integrado de Gas Natural (SISTRANGAS), se encuentra conformando la base de datos 

correspondiente a dichas notificaciones. 

En virtud de lo anterior, es indispensable que los Usuarios que cuenten con notificaciones sobre derechos 

adquiridos para la capacidad de transporte del SNG presenten ante CENAGAS, la documentación soporte que 

acredite los mencionados derechos de conformidad con los siguientes términos: 

I. Documentación a presentar: 

1. Original o copia certificada, para cotejo, y copia simple del escrito(s) y/o oficio(s) de PEMEX PGPB 

respecto a los derechos adquiridos. 

2. Escrito firmado por el representante legal del Usuario en el que declare, bajo protesta de decir 

verdad, lo siguiente: 

a. El monto de derechos adquiridos asignado en Giga Joules/día; 

b. Número de caseta de medición asociado; 

c. Punto comercial asociado, en su caso; 

d. Indicar, si aplica, el cambio de denominación social; 

e. Indicar si a la fecha es un cliente actual o vigente con algún suministrador de gas natural. 

3. Original o copia certificada, para cotejo, y copia simple de la escritura pública en la que consten las 

facultades del representante legal para representar al Usuario y copia simple de su identificación oficial. 

II. Solicitud de cita: 

El Usuario deberá solicitar cita al CENAGAS a través del correo electrónico usuariosda@cenagas.gob.mx 

para entregar la documentación en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur número 838, Piso 9, 

Colonia del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

Es indispensable solicitar cita antes de acudir. 

III. Plazo: 

La información se recibirá del 8 al 26 de agosto de 2016 en días y horas hábiles. La cita se deberá de 

solicitar antes de la fecha límite. 

IV. Alcance: 

La entrega de la información no constituye el cumplimiento a una obligación, la obtención de beneficios, 

derechos, o bien resolución alguna por parte del CENAGAS, por lo que este Centro no prejuzga ni convalida 

supuestos actos o derechos y se reserva para efectuar la determinación que considere en términos de la 

normatividad aplicable. 

Ciudad de México a los veintinueve días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

Jefe de la Unidad de Gestión Técnica y Planeación del 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 

Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 

Rúbrica. 

(R.- 435785) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Oficio No.: 312-2/113865/2016 

Exp.: CNBV.312.211.23 (5558) 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 

UBS BANK MÉXICO, S.A. 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Campos Elíseos No. 345, Piso 19 

Col. Polanco 

11560 Ciudad de México 

AT’N.: LIC. VÍCTOR CHÁVEZ LONGYEAR 

Director General 

Mediante oficio 312-2/113711/2016 de fecha 25 de febrero de 2016, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo sexto de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 

$1,167’024,565.00 a $1,234’724,565.00, acordada en asamblea general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 2 de febrero de 2016. 

Con escrito presentado el 28 de abril de 2016 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 

antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 63,723 de fecha 17 de marzo 

del año en curso, otorgada ante la fe del licenciado David Malagón Bonilla, notario número 113 de la Ciudad 

de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 7 de abril 

de 2016, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 

Comisión tiene a bien modificar el punto Cuarto de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 

operación de una institución de banca múltiple filial denominada UBS Bank México, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, UBS Grupo Financiero”, contenida en oficio 101-692 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el 23 de noviembre de 2006 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre del 

mismo año, modificada por última vez mediante oficio 312-2/13933/2015 emitido por esta autoridad el 24 de 

julio de 2015 y publicado en el citado Diario el 28 de agosto del mismo año, para quedar en los siguientes 

términos: 

“… 

CUARTO.- El capital social de UBS Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, UBS Grupo 

Financiero, asciende a la cantidad de $1,234’724,565.00 (mil doscientos treinta y cuatro millones setecientos 

veinticuatro mil quinientos sesenta y cinco pesos 00/100) M.N. 

…” 

Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que presenten a esta 

autoridad copia de la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 

circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de quince días hábiles 

contado a partir de la fecha de publicación, la cual deberá efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días 

hábiles posteriores al de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y 

III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2016. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

 Director General de Supervisión de Grupos 

e Intermediarios Financieros B 

C.P. Rafael Cancino Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 436171) 
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Secretaría de la Defensa Nacional 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA No. SDN-VI R.M./01/2016. 

El que suscribe, C. General de Brigada Diplomado de Estado Mayor ALEJANDRO VÁZQUEZ FLORES, 
Jefe de los Servicios Regionales de la VI Región Militar y Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la 
VI Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, 
Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado de invitar, al público en 
general, a participar en la venta de la partida que a continuación se indica y que se describe en las bases 
respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

No. de 
partida. 

Descripción: Valor para venta. Ubicación. 

1 1 Tomógrafo. $1,230,187.50 Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia de la VI Región 

Militar (Puebla, Pue.) 

La venta de las bases se realizará del 22 de agosto y hasta el 2 de septiembre del presente año, en días 
hábiles de las 08:00 a las 13:00 horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más 
I.V.A. (16%), debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía internet mediante la hoja de 
ayuda que se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la dependencia: 
03 SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL; clave de referencia: 036000170; cadena de la Dependencia: 
00105620000006; desglosando debidamente el importe e I.V.A.; asimismo, podrán consultarse en la 
página www.gob.mx/sedena 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la VI Región Militar, con domicilio en Campo Militar número 25-A, Colonia Zaragoza, en la 
ciudad de Puebla, Pue, para lo cual las personas físicas entregarán copia legible del comprobante de pago 
expedido por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial vigente (pasaporte, cartilla del 
servicio militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en caso de requerirlas a nombre de otra 
persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para tal efecto, acompañado de copias de 
las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y de los testigos. En el caso de las 
personas morales, el representante legal deberá entregar, además del comprobante de pago e identificación 
oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
institución bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta del bien que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al que 
haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de los 
cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
12:00 horas del día 6 de septiembre del 2016, en el comedor del 83/o. Batallón de Infantería, ubicado en el 
Campo Militar número 26-B, Colonia La Boticaria, del Municipio de Boca del Rio, Ver., a la cual podrá asistir 
cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de la Licitación, registrando únicamente su asistencia y 
absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha 
junta proceda la modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del acta que por 
ello se levante, la que también será colocada en la página de internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en el comedor del 83/o. Batallón de Infantería, ubicado en el Campo Militar 
número 26-B, Colonia La Boticaria, del Municipio de Boca del Rio, Ver., el día 7 de septiembre del 2016 de 
las 12:00 a las 12:15 horas del mismo día, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases 
de la Licitación. A las 12:30 horas del mismo día se procederá a la apertura de ofertas y a las 13:00 horas el fallo. 

El pago del bien adjudicado se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 14 de septiembre del 2016. 

En caso de declararse desierta la partida se procederá a su subasta, precisando que será postura legal en 
primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera almoneda 
no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en la anterior 
hubiere constituido la postura legal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
La Boticaria, Ver., a 22 de agosto del 2016. 

El Jefe de los Servicios Regionales de la VI Región Militar. 
Gral. de Bgda. D.E.M. Alejandro Vázquez Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 436148) 


